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diéndose tomada la posesión en su nueva categoría desde el
día de la fecha.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos consiguientes
Dios guarde a V. S. muchos años,
Madrid, 23 de abril de 1973.-EI Director general. Eduardo

Torces-I)ulce Ruiz..

Sr Letrado Jefe del Servicio del Personal de los Cuerpos de
Función Asistencial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDEN de 10 de abril de 1973 por la que se jubUa
a don Paulina Samaniego Arias, del Cuerpo de
Contadoras del Estado, en situación de excedencia
voluntaria.

Ilmo, Sr.: En uso de las atribuciones que me confiere la
legislación vigente, he tenido a olen declarar jubilado con el
habel- que por clasificacJón le GúlTesponda. a don Paulina Sao
maniego Arias, del Cuerpo de ContadoreE. del Estado, número
A05HA-1343 en situación de excedencia voluntaria, por cumplir
la edad reglamentaria el día 4 de mayo del año en curso.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento, el del interesado y
demás efectos.

Dios guarde a V, 1, muchos años
Madrid, 10 de abril de 1973.-P. D., el Subsecretario de

Hacienda, Juan Rovíra Tarazona.

Ilmo. Sr. Interventor general de la Administración del Estado.

MINISTERIO
DE LA GOBERN'ACION

anDEN de 15 de abril de 1973 por la que se asciende
al empleo de Teniente ael Cuerpo de Polícia Arma,
da al Brigada de dicho Cuerpo don Francísco Acera
Garcfa.

Excmo. Sr.: En cumplínliento de lo dispuesto en la Ley de
l:l de marzo de 1941, por la que se reorganizan los servícios de
Policía, y reuniendo las condiciones establecidas en el Decre
tú 1695/1963, de 4 de julio (,,,Boletin Oficial del Estado.. núme
ro 173), estar declarado apto para el ascenso y existir vacante.
so asciende al empleo de Teniente del Cuerpo de Policia Armada
8i Brigada de dicho Cuerpo don Francisco Acera Garcta, prc'
via conformidad del excelentísimo señor Ministro del Ejército,
con antigüeda~ de 19 de julio de 1972 v a efectos administra ti
vos de 1 de mayo de 1973, quedando· escalafonado entre don
Agapito Niño Antón y don Manuel Lorenzo Ramos.

Lo digas V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1973.

GARfCANO

Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

RESOLUCION de la Dirección General de Se,quridad
por la que S6 dispone el pase a situación de retirado
del Teniente del Cuerpo de Policía Armada don
Francisco Acera Garcfa.

Excmo. Sr.: Esta Dirección General, en ejercicio de las facul
tades conferidas por la Ley de 20 de julio de 1957, ha tenido
a bien dispone~' el pase a situación de retirado del Teniente del
Cuerpo de Policfa Armada don Francisco Acera Garcia, por
hallarse i::lcurso en el artículo 3." de la .Ley 87/1963 y tener cum
pEda la edad determinada en el artículo 4." de la Ley de 5 de
abril de 1952, V que por el Consejo Supremo de Justicía Militar
]e será efectuado el señalamiento de haber pasivo que correS·
ponda, previa propuesta reglamentaria..

Lo digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 15 de abril de 1973.-EI Director general, Eduardo

Blanco.

Excmú. Sr. General Inspector de Policía Armada.

MINISTERIO
DE EDLCACION y CIENCIA

ORDEN de 3 de abrIl de 1973 por la que se nombra
a don RamLro Flórez FIÓr"';:' Profesor agregado
de ~FLlndumentos de {¡losoNa e historia de los sis·
temas filosóficos.. ·i.e In Facultad de Filosofía y
Letras de la Uníverndad de Valladolid.

Ilmo, Sr.: En virtud Je concurso-oposición,
Este Miniswrio ha resuelto nr morar B don Ramiro Flórez

Flórez, n(llnem de Regístro de I-'ersona: A42EC40e. nacido el
4 de septiembre de 1921 Profesor agreg8do de "Fundamentos
de film,ofía e historia de los sistemas filosóficos" de la Fa
cultad de F'ilosofia v Letras de 1a Universidad de Valladolid,
en las condiciones establecidas <o'll los artículos 8.° y 9." de
la Ley 83/1965; de 17 de ¡ullo, ",eb!'e estructura de las Facul
tades Universitarias y su profesorado. v con los emolumentos
que según liquidaci911 regiamentaría le COl respondan. de acuerdo
con la Ley 31/1965 de 4 de maso. sotre retribuciones de
los funcionarios de la Administración Civil de] Estado y demás
disposiciones complementarias.

Lo digo a V. r para suconor:imienro V efectos.
Dios: guarde a V 1 muchos años.
Madrid. 3 de abril de 1973.-P. D. el Director general de

Universidades e Investigaci6n, Luh Suar()l liernández,

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 4 de abril de 1973 por la que se nombra
a don Agustín Udias Vallina Profesor agregado
de MGeofísica~ de in Facultad de Ciencias de la
Universidad de Barcelona

Hmo. Sr.: En virtud de concur&o~oposición,

Este Mimsterio ha resuelto ¡.ombrar ti don Agustín Udias
Vallina, número de Registro de Persooaí A42EC407, nacida el
W de agosto de 1935, Profesor agregade de «Geofísica» de
'f¡ Facultad de Ciencias de la tiljjversidad de Barcelona, en
¡as condiciones establecidas en los articulas 8.D y 9,° de la
L.ey 83/1965, de 17 de i ulío, sobre estructUl'3 de las Facultade::>
Universitarias y sU profesorado, i con los emolumentos que
segun liquidación reglamentaria ]p correspondan.. de acuerdo
con la Ley 31/1965, de 4 de ~nayo, sobre retribuciones de
los funcionarios de la Administración Cívil del Estado y demás
dísposiciones compl(\mentaria&.

Lo digo a V. 1. para su oonocimjento V efectos.
Dios guarde a V 1. muchos años_
Madríd. 4 de abril de 1973.-P. D .. el Director general de

Universidades e Investigación, Luis 'Suárez Fernández.

Ilmo. Sr. Director genera,] de Uni\.'€'!rsidades e ln\'üstígación.

onDBN de ;;, de abril de 1973 Dar la que. se nombra
a don .J uan Barceló Col! Prolesor agregado de
«risiúloqw vegetal.. ae la Facultad de Farmaeía
de la U'tlíversidad de Barcelona

Ilmo. Sr,: En virtud de con--::urso··oposición,
Este Mínislerío na resuelto nombrar a dOt1 Juan Barceló

CoU. número de Ftegi~tro de Per~onal A42/i,C408. nacido e] 29 de
octubre de 1938. ProfAsor agregado de «Fisiología vegetal.. de
la Facultad de F}lrmada de la Universidad de Barcelona, en
las condiciones establecidas en 10$ artículos 8.° y 9.° de la
Ley 83/1965. de 17 de julio, sobre estructura de las Facultades
Unjversitarias y :m profesorado,· y con los emolumentos que
según liquidación reglamentaria la correspondan, de acuerdo
coo la Ley 31/1965 de 4 de mayo, sobre retribuciones de
Jos funcionarios de la Administr'lción Civil del Estado y demás
disposiciones (omp!(omer.tarias.

Lo digo a V. paru su conocimíentc y efectos
Dios guarde D V í muchos ai'íos
Madrid. ,~ de '.lbri1 d,,, 197:I-P, IJ .. el Director gf,nel'a.J de

Universidadps (' lnvestigi.~.ción, Ltds SUilrf>z Fcrnámhz,

Ilmo. Sr. Director general de Univer"id,:;des e lnypstigación.

ORD/;,'N tfe -9 ele abril de HI'/,') por la que cesa como
Vocal de! Putronctto de I,a. Universidad Politécnica
de B!lrceiona don h.'se Maria Pargas Falp, y se
nombra a don Antonio de M(lra.ga.q Gallisa.

Ilmo. Sr.: De acuel'do con 10 dispuestú en el artículo 24 del
Decreto 1339; 1971, de 14 de agosto, que aprobó los Estatutos
provisionales de la Universidad Politécnictt de Barcelona, en
relación con el 83.2 de la Ley General de Educadón y Finan~
ciamiento de la reforma educativa,


